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ORDEN de 9 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 48.613, promo
vido por don Canuto Escribano Tejedor.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 26 de marzo de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número 48.613. en el' que son
partes, de una, como demandante, don Canuto Escribano Tejedor, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 30 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
d.c la Q~cina Liquidadora Central de Patronatos de Casas de Funciona
nos CIvIles, de fecha 7 de agosto de 1987, sobre abono de intereses de
la suma aportada por el recurrente.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de don c.anuto Escribano Tejedor, contra
la Resolución de 30 de noviembre de 1987 del Director general de
Servidos, por delegación. del Ministro para las Administraciones Públi
cas, por la que se desestimó el recu~o de alzada interpuesto por el
recurrente contra la Resolución de 7 de agosto de 1987 de la Oficina
Liquidadora Central de Patronatos de Casas de Funcionarios Civiles, a
que las presentes actuaciones ~ contraen, y anular las citadas Resolucio
nes impugnadas en cuanto no se ajusten al siguiente pronuncíamiento:

Reconocer al recurrente el derecho al abono del interes legal de la
cantidad de 1.854.775 pesetas, desde el día 16 de diciembre de 1986
hasta el 6 de febrero de 1987. ambos inclusive, al 10,5 por 100 (hasta el
31 de diciembre de 1986) y a19,5 por 100 (d~sde ell deenero de 1987).
cuya concreta cuantía se determinará en período de ejecución de
sentencia. a cuyo pago condenamos a la Administración.

Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»; para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 9 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 9 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-.
Administrativo del Tribunal Supreino, en el recurso de
apelación número 2.053/1989, promovido por don Carlos
Barrutia Martinez y don Jqsé Maria Fernández López.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, ha dictado sentencia, con fecha l6de enero de 1991, en el
recurso de apelación número 2.053/1989, en el que son partes, de una,
como demandantes, don Carlos Barrutia Martínez y don José María
Fernández López, y de otra, como apelada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada con fecha
22 de enero de 1988 por la extinta Audiencia Territorial de Madrid,
sobre ingreso en la Escala de Biólogos del ICONA.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto en nombre de don Carlos Barrutía Martinez y don
José María Fernández López, contra sentencia dictada el 22 de enero de
1988 por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
entonces Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el recurso trami
tado en la misma con el número 1.117/1985. seguido por las normas del
procedimiento regulado en la Ley 62/1978; imponemos a la parte
apelante las costas de este recurso de apelación.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administracion~s...públicas., de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución;

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. n.
Madrid, 9 de julio de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.~P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan.
Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 9 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-.
Adllllnistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso conlencioso-.adminis
tratil'o 750/]989, promol'ido por doña Isabel Medina Solis.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 25 de abril de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 750/1989. en el que son partes, de una, como demandante, doña
Isabel Medina Solís. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administracione~ Públicas., de fecha 13 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
18 de abril de 1988, sobre tiempo de servicios computable a efectos de
pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto

por doña Isabel Medina Salís, contra Resoluciones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, de fechas. 18 de abril
de 1988, sobre reconocimiento de derechos pasivos, y 31 de octubre de
1988, desestimatoria de recurso de reposición deducido contra la
anterior, y contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 13 de marzo de 1989, que desestimaba recurso de
alzada formulado contra la segunda de aquellas.

Scgundo.-Declarar tales actos contrarios a Derecho, Y. en su canse
cuencía, anularlos y dejarlos sin efecto.

Tercero.-Reconocer como situación jurídica individualizada el dere
cho de la actora a que su pensión de jubilación se fije en base a un haber
regulador que tenga como presupuesto treinta y dos años de prestación
de servicios, asi como al abono de las diferencip,s que resulten de su
aplicación respecto de las pensiones abonadas a contar desde el
momento de su jubilación y al de los intereses legales devengados por
dichas sumas, y 4) no efectuar expresa imposicíón de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garcia.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

22084 ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conOClnuento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administratim del Tribuna! Superior de Justicia de
Cala/uña, en el recurso contcncioso-administrativo
2.212/1989, promovido por dO/la E/rira Andrés L/opart..

nmos. Sres.- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 13 de
marzo de 1991. en el recurso contencioso-administrativo número
2.212/1989 en el que son partes, de una. como demandante doña Elvira
Andres L1opart, y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de noviembre de 1989,


